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2. y Fernando.--Robalino Silva r-tedes- por --aua propios” y- 

3|— personales derechos. Lss—— EOmparecion tes ——-- ESTIIT 

a ecuatorianas, casados, domiciliados en esta ciuda 

Si. mayores —de-—edad,. hábiles y-capaces-para--contratar—y— 

6 —— obligarse, —qlienes expresan—su—voluntad—de—Germtitaip— 
7 tuna Compañia al tenor de estos Estatutos.  —SEGUNDA.-- 

o ESTATUTOS. API y E LO P 1 mM E R D. - DENOMINACION, 

¿| OBJETO, DURACIÓN, NACIONAL IDAD Y DOMICILIO. - CA rr ticu- 

0. do P rim Er a. DENOMINACION. La compañía de 

EN responsabilidad limitada se denomina — RETAILING 

; TECHNOLOGY CIA. LTDA... que se regirá por las leyes de 

1 La República. del Ecuador, especialmente por la de 

¡ Compañias y los Presentes A AN tis!n te] 

mA Ss e gd 4undoa.- OBJETO, - El objeto de la compañia 

; és;- u nm 0) EL objeto de la compañía es: 4) 

17 Importación de equipos de computación y afines, 

10 comercialización de redes de información, desarrolo de 

19 la informática Y comunicación vía o satelite, 

20 “importación de redes telefénicas : y ccelulares.- DO Ss) 

Al Asesoría y capacitación en el área de informática.- o 

TRES) Suministros 7 "Squipamiento de oficinas. CC UA 

2 TRO) Importación Y exportación de materias primas y 

>a productos elaborados pará la industria de la 

as| , informática.- C INC) Servicios de asesoría para 

26| empresas naturales (O jurídicas, nacionales __0u | 

A extranseras en todas las áreas y len especial en el | 

sal área del objeto social de la compañia.- 5 E 1 5)     
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( k “4 Comercialización e instalación y 

E sistemos y equipos eléctricos y electrónicos: 
2     o, computadoras, perifericos, equipos yl redes 
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5 comuniceción, sistemas de distribución, sistemas de 3. 

6 seguridad Y vigilancia electrónica, ¡centrales |. . 

  

7: telefónicas, alarmas contra. - robos e incendios y | Pos 
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cualquier otro tipo. relacionadas con las industrias 

indicadas, fungiendo como representante, agente, 

distribuidor,  consignatario. comisionista. CATORCE) 
  

Comercializar cualquier bien, producto o servicio : que 
  

dependa de las representeciones, que se relaríone con 
  

su objeto social, asi como de los propios de la 
  

compeñía. 0 U J]NMCEY Procezamiento de papel Y 
  

comercialización de productos de papeleria, 
  

importación y exportación de pepel, libroz, textos y 
  

A literarutra 215) Procesamiento de m
 ñ en general.- DIECIS 

  

alimentos y n productos egr3icolas, importación y 
  

exportación de productos alimenticios.- DIECISIETE) 
  

Procesamiento textil, fabricación y comercialización 
  

de ropa, importación y exportación de ropa y productos 
  

textiles.- DIECIOCHO) Importeción y exportación de 
  

productos en. la línea de: recubrimientos, acabados 
  

  

  

  
  

  

para la construcción. - herramientes industriales, 

maquinaria en “general. electrocdomésticos, productos 

quimicos Y agropecuarios. material eléctrico y 

cerraduras en. general.- Para cumplir _ su objetivo 

:'sOcial podrá la compañia celebrar actos Y contratos | 
  

permitidos por 
  

la ley. La compañía se obliga a no | 

  

  

  

realizar _ ninoúun acto que establece el Articulo. |] 

veintisiete “de ls tey de Regulación Económica y | 

Control _ de Gesto Público y tampoco podrá dedicarse al__ 

arrendamiento mercantil.- -= Ac ticudlon Teroce | 
  

    _ cincuenta años, contados a p=rtiro de. la 

roo. DURACION. - La compañia teadráé una duración de   1 
fecha do 
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3 : de su vencimiento se  prorrogue tal plazo 

d z al acuerdo de la Junta General de Socios o de 

z E 5 de  cumplir_ el plazo, se produzca "la di 
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slo fuera del país,  cuapdo el | 

o, .el actividades asi lo exigieren y edquirir, ¡por este) 

: 46 motivo u otros de carácter legal, domicilios fuera de. 

.7 '- esta ciudad. CAPITULO SEGUND D.4 CAPITAL : 

sa SOCIAL PARTICIPACIONES Y SOCIOS.- Ar tá cuilo sed : 

so t o. CAPITAL SOCIAL.- El capital social de pa: compañia o: 

al es de CINCO MILLONES DE SUCRES dividido en dinco mi 

- 21 participaciones socisles de un mil  sucres de valor , A 
“a 22 | cada una Articulo 398e p ti mo. CERTIFICADOS -:l. 

Eo al DE APORTACION. SU TRANSMISION Y CESION.- La ! Compañia " 

a 24 entregará a cada socio un Certificado de Aportación: «en 

a : E 25 el que conste su carácter de no negociable y el. numero 

" : 26 de ¡participaciones que por su aporte le corresponda; - e 

: e Fr 27 Los| hertiticados de aportación y los asientos ener as 

t e Libri de participaciones y socios serán autorizados %s
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] 4 ! por la firma del Representante legal.- Las 

É 2 participaciones podrán ser transferidas a terceros 

y 3 previa la autorización unánime de toros loza socios 

j . reunidos en Junta Gsneral.- En todo ca5s0. los socios . 

4 5 tienen derechos preferente nara adquirir las 

«E . : 

i , e : participaciones de cuya cezión se trate. Ar tí. u 
5 : 

7 loo Dc ta yv 0.- CEDION DE — PARTICIPACIONES. El. 

: 9 acto de cesión se Sfectuará por escritura pública. con : 

ol la que se protocolirerá el certificedo del que conste 

10 haberse cumplido el reguisito anterior. En el Libro 

¿ aL respectivo Se inscribirá la cosión y se ontlará juego Ñ 

| 12 el "certificado de aportación del cedente, 
i l 
| 13 |. extendiéndose un nuevo a favor del cesionario.- De _la 

| 1al escritura de cesión se sentará razón al márgen de la 

| 15 inscripción referente a la constitución de la 

| 16 | sociedad, a5Si como al margen de la matriz de la . 

| 17 | escritura de constitución en el respectivo protocolo 

| 18 l del_ Notario." Ar tí culoNovenpo.- AUMENTO DE |“ 

. E CAPITAL.-— Si se acorgdare el supento de capital social 

| 20 | de la compañía, los socios tendrán derec E », 

24 1." ara suscribirlo en j ¡ : : j » ! 

22 lo ano ser de que const , 

as| adoptada por la Junta General al acordar el aumento = 

24 _ A_ r t za a lo béciopn.- PREFERENCIA DE 10s 

! as | SOCIOS.- Los. socios tendrán derechn preferente para]. 

, 26). suscribir _ los aumentis de capital, en proporción al. 

: mue a cora una, la e 
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a : 0 A 
EN ; 4 su valor.-= Ar tículo Décimo Prime ro 

4 2 CAMBIOS DE PROPIEDAD DE LAS PARTICIPACIONES: Las. 
Ma " o . . " A 

E 3 participaciones son transferibles por acto entre . vivos” |. E 
mn . - : PA A a 5 Te , 

. o . o. mo 2. 
eS 4 y transmisibles por herencia.- En el primer caso set]. 
re E A A 

de 5 requiere del previo consentimiento de todo el__capital 1; 0. * 

:n O 
A y 6 social. sea que la cesión se haga en beneficio de otro sl NS 
a : ” a " 

sa Ñ 7 u_otros socios o de terceros; en el caso de, herencia. EN 

A 0 3 si los” herederos fuesen varios deberán nombrar . la pa E La 
q o : . ; a pes a o 

sl : 9 persona que les represente ante la Compañia, sin Yo: E : AAA a, 
Ja | A eN . : 

$ juici Z Dm : = a. sl 10 perjuicio de a respan dos. 

e j : al 
di) : 41 ellos por las obligaciones que deriven de su calidad!“ 

Y 0 d . Le . - . 7 cal. , e ct z , . : E 12 LO o —Á Et 
de Ln . i . : : 

1 o 13| participaciones oolos documentos que prueben la d.. 

E z . : . ; . 

  

;S , 14 ali r Ss. segun el caso deberán 1, , 
o] . ' .. dl 

    15 i RE 

  

     
  

  

Al En E 
al libro pertinente y para la emisión de nuevos”; | 

ñ , 16 : - : =—— a E a 

Bo certificados de aportación, previa anulación de los ¿. . 

z originales.- A rticulo Décimo Segun ol. o 
18 : po 

d 0.- REPRESENTACIÓN DE-SOCIOS.- Todo socio  podraiig ll. To. 
, 19 - - : 
  

> pe SER 

  

  

  

          
  

  

    

  

            

e hacerse representar en las Juntas Generales mediante”-'; 4. 
se 20 : - As a 
o simple carta poder dirigida al Presidente o al drena o, 

2 - re POMAR E 
: General de la Compañía. o mediante Poder legalmente: e 

" conferido como describe el Código Civil.- CAPI1IT as 
E >. 23 Alex 0 
E - Lt 0 TERCER Q.- DE LA FORMACION DE LA VOLUNTAD! 
A 24 e 
El to SOCIAL, DE LA DIRECCION Y ADMINISTRACION.- Ar tá cutis 
E . 25 > AA 
sy” .. 1 A Decimo Tercero.- La voluntad. social... 
de 26 — 0 
de Po. A : : CA” 
E : " se | formara a través de resoluciones de la Junta o 

A , 27 . dar e 
ce e " ” AAA 
E . a > Gendfal de Socios y de decisiones del Gerente: General, 1000 
Ss e 3 : ATA 
1 - s
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16 

17 

18 

19 

20 

21 

'24 

27. 

según lo previsto en m1 presente Estatuto.- Se 
  

manifestará Trente a terceros a través de actuaciones 
  

del Gerente General.- Articulo Déci'cm oO 
  

C u arto. DIRECCION Y ADMINISTRACION La compañía 
  

será dirigida y gobernada por la Junta General de 
  

Socios y administrada por el Presidente y el Gerente 
  

General, dentro de les atribuciones y deberes que para 
  

cada uno de ellos contempla la Ley y los presentes 
  

estatutos.” Ar ti cuido De¿éciímnco Quint o 
  

JUNTA GENERAL:  COFPOSICION.- La Junta General de 
  

Socios está integrada por los cocios de la compañia es 
  

la suprema autoridad y en consecuencia, las decisiones 
  

que ella tome de conformidad con estos Estatutos 
  

  

obligan__a todos loz socios, hayan o no asistido a las 

sesiones y no son sueceptibler de revisión sino par la 
  

misma Junta... Articulo Docimao Sexto oo 
  

  

CLASES DE JUNTAS GCEMEÉERALES.- Las Juntas Generales son 

  

ordinarias O extraordinarias vYy se reunirán en el 

  

año dentro de los tres mesca posteriores al de. | 

  

EXTRAORDINARIAS en cuelomwjer tiempo. Grtícudla Dc i | 

m_a Séoptiomo. COMNMOCATORIAOS,-= Las 

  

indistintamente, En forma pereeonal___ mediante 

LC comunicación dirigida. a fodos los socíne__ y mediante | 

domicilio orincical de . la compañia. previa .* 

    . aviso mpnublicado en tino de lo _ periódicos o. de _mayor_)' 
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circulación en 
E : - - a PP. + 

ocho días de anticipación al fijado para lai reunión. 

   la ciudad de Quito, por lo imenos -con e, 

  ' e 
. “a » Lo 

convocatoriss contendrán las indicaciones 
  

Las 
F ma 

  

  

  

lugar, fecha. dia. hora y asuntos a 

Junta  General.-— 51 
2.  ..   

la primera convocatoria, se efectuará una nu 

z . . ! 
convocatoria, _en_ la misma forma y con los 

requisitos gue la: primera.- 

UMIVERSA    JUNTAS 

L dispuesto a w de Ai e q 
1 - 
j 

presente todo el_r _esté 

tratafse cen: 

ro se reuniera la Junta General +: en” 
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a toria es necesario que se encuentre 

2 representado mes de la mitad del capital social.- En 

. segunda convocatoria, podrá instalarse válidamente la. 

4 Junta ¿con el número de socios presentes, siempre. que 

5 conste esta advertencia de dicha convocatoria. Para 

% verificar el quérum e instalar la sesión, no podrá 

7 esperarse más de una hora de la señalada en la convo- 

et catoria.- Articulo Vigésimo P ” i- 

9 mer 0.- VOTOS Y RESOLUCIONES. Por cada": participa- 

10 ción de un mil sucres, el socio tendrá derecho á un 

11L voto.- Excepto casos en que la Ley o estos estatutos 

121. los exijan porcentajes más altos, las resoluciongs o 

sal designaciones se efectuarán por simple mayoría: de 

14. votos de los concurrentes.- Los votos en blanco y las 

“as: abstenciones se sumarán a la mayoria numérica; no 

46 habrá votos dirimentes y en caso de. empate no. se 

az considerará aprobada la proposición. pudiendo tomarse 

sel nueva votación o diferirse el asunto para la siguiente 

19 Junta, según se acordare.- Salvo el caso previsto en 

20 el” Artículo Décimo. Gctavoa de estos o otatutos, : las 

21 resoluciones sobre asuntos no expresedos en la 

22| convocatoria . serén nulas. - Ar ti culo Yig_ é- 

2s |. s io om_0 Seoundog.-> FORMA DE COMCURRIR,-— El 

24 socio puede concurrir a las Juntas personalmente 0 

25 representedo mediante 

26 | mediante carta dirioi 
, o - 

28 L- CaÑsD. deberán ser entregados a la  Somnañíia con |. 

Pa AREA ARENA TU AR NT A 
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no _ tfubicrepn concurrido a 

de oposici 
  

  

  

  

  

    
  

cáusas. "legales.- Cc) Resolver sobre la distribución 

de utilidades. reservas   facultativas O beneficios 9 
  

E a 
. . Ps Go . La hi 

sociales.- d) Acordar el cambio de denominación,' 
  

print 
“Aros 

modificaciones al capital, prórroga o disminución ¿del 
  

plazo de duración de la. compañia, cambio de - valor. 
  

  

las participaciones y cualquier otra modificación al:.. 
6 a 

contrata social.-. e) Resolver acerca “de! 
  

amortización de las partes sociales o sobre la fusión, 
  

e 

transformación O disolución y liquidación de: las** 
  

1 

comfeñia.- tf) Acordar la exclusión de socios y/u: 
  

dispo er que se 
      

ciales * 
2 pet 

entablen las acciones judi 
: . o sm 

contra corrfgspondientes socias, 
  

y 
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14 

45 

16 

17 

18 

19 

21 

22 

23 

24 

27 

28 

administradores O gerentes Dani Justo. Sauna, a) 
  

Autorizar la edenicirióm., ld o qgrevamen 0 la crajenación 
  

  

de bienes inmierdiliz, le Corbin a date per titipaciones 

sociales v/o da. admision de nuevos socios.” h) 
  

Disponer el ss 

  

” la supresión de 
  

sucursales 0 10 y  aprubar los 
  

  

  

reglamentos edministraillvos cue sstime  comvonientes., - 

ii): Aprobar el presunecesta 2nusl y el mian general de 

actividades de. Je compañia, a pote de lcs proyectos 
  

que deberá pr csentor 2] “ierente Jeneral.- * 3) 
  

futorizar al Ceronte aenenrato par + los nta, 
  

U Operaciones Li: rd vA prado rar cto o edo detiidad pagado Y 
  

reservas de la Cc. MAR dia. 2 qa LasO. como Liambién el 
  

otorgamierto ur arar dias o OO PUENTES QOnETNaes, * y 1 
  

Conocer y resol AA E 
  

estatutosle corra da Y, 1) Lcs domás deberes y 
  

atribuciones Dm 
  

en_ estos estetutos 

3 erca atergados en la ley yu 

2 ot: cuúrninistraderes qa otros 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
organismos. Ar tjirsuldo "iésigso Quin 

A ACTAS. Ma reda Sunta GCoenrrral Ec inrmará un 

pr iente= Cue com tomadas Sa Lena Aeris na ua 

itustifiquen hielimy as rsasto cara le corvncalario ca lima 

“0ci03 en lo Shia a 4 ER hy La nómina dea 

asistentes can la iierfa esas dido unter de nertiri 

paciones 7 MEANS e A rara le: LEO; 

cc) la car ta o uel ruta Eno cas? Barsa aros Fania 

ectuar poo renriacon kari: y Lardero a Ea 

1 
haya caonsodaio ex do mias . O Corsi ET Ls. la   
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NOTARIA 
“YIGESIMA SEPTIMA 

  

la Junta, debidamente 

Dr. FERNANDO POLO ELMIR 

suscrita por 

  

    
     

009: 

el Presiente_ 

  

“e Secretario.-” 

EN observará lo dispuesto 

  

     

  

en la Ley y en 
  

décimo - octavo de estos e 

   
       

  

, + : Y 

el Artículo-- 1. 
4 bo PA | “A 

J TF 

  

statutos.- Articulo o 
1 : z 

  

  

V igésimo Sesnyot 

FUNCIONES. - El President 

7 durará cuatro 

10 

1 z os 

o.- PRESIDENTE. PERIODO. YE 

   
     

e. socio o no de la; compañia: 

sus funciones E 

  

a Cumplir bacer cumplir 

    

  

       
  

  

  

19 Suscribir con. el Gerente General los —mortificados—de—- _ 2 

.. 20 aportación = >) Elaborar on 

proyectos de realame 21 

       
     

  
    27 5 e n + 1 Dd.   28 
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Ú 

1 . , > eu 
cd ” socio: de la compañia durará CUATRO años en sus 
si 4 - 
sl l . . o . 
E funciones y podrá ser indefinideomente reelegido.- Sus 

5 2 
E atribuciones y deberes son: a) Ejercer la 
.s 3 
$ . 
ys ] representación legel de la compañia, tanto judicial 
7 á 
144 
mE >| . - 

5] 7d como 'extrajuditialmente; b) Actuar de secretario en 
5. 

2,1 , 
5 6' las Juntas CSenerales de Socios Y firmar,' cuando asi 
5 
“? 

$ 7 ocurra, las ectes conjuntamente con el Presidente; c) 
Ya : 

da Lo : 7 03 8 Administrar los negocios , de la compañia con 
“te , . 
¿a , . 

$ 9 diligencia, sujetántose a la ley, a estos estatutos, a .. 

*y 10 los Reglamentos y decisiones de la Junta General, 

“3 l o : A 41 cuidando de la buena marcha de los negocios sociales; 
7 

1] . 
+ 

E 12 d) Nombrar, remover y fijar las funciones y 
53 : 
z 13 remuneraciones de los empilesdos o funcionerios cuya 

“l sal designación no corresponda a la Junta General; e) 
á 

“E 
A 45 Convocar a Juntas Generales cuando sea del caso o lo 

"4 416 crea _ conveniente;  f) Suscribir conjuntamente con el 
E 
Cde . . e: . 
$ 17 Presidente los certificados de aportación: g) 
A . 
xa 
AN s . 

= 18 Controlar al _ personal de empleados uu Obreros y 
Rs 
8 K . 

E 19 supervigilar la contabilidad. debiendo mantener” bajo 
Ss 1 
Ln. . a: . - 
ER 20 su responsabilidad los libros, documentos ar Y 

¡3 : Zo 
id 24.|. de_ la compeñiaz _ _5)_ Informar se la Junta General, por _. 

e 1 

y 
Ae .u Ls 
ml 22 lo menos cada año. acerca del desenvolvimiento de __los 

rl . 

pl . coa -. 
E 23 negocios sociales, acompañando el balance, el estado. 
E , 

A 24 de la cuenta de pérdidas y panencias, el inventario de | 

E 25 bienes y valgres y más neos los Oy s 

+ : " . 
A 26 presupuesto y el an pene ES 
«b " . 
“A 27 rcopuesta de distribución de beneficios epciales y _dae |] 

>» . 

qa Í . 

A : 
Lo 

o. 
P4 
3 

a 

A q AR A INT . ds     o pos? e. mm
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2 H 
—m— - e -— Lo ! e 1 

siguiente Junta General resuelva lo pertihente según. |! 

. : AA o o e de > 

sea del caso. Articulo Vigesimo: N oU . 

: a 
  

v e n o. PRORROGA DE FUNCIONES.- Aúñ cuando termine "el * | 
  

e le tá 

periodo para el cual fueren elegidos los representan- 
  

  

tes y funcionarios de la compañia, continuarán en  —sus pa 

. EA ta MES o y 1 
cargos hesta que la Junta General nombre e los reempla 
  TT E A 

zantes salvo los casos de destitución.- Artículo T ri   
  

  

    28       

a/ÑNé s imo.- PROHIBICIONES A LOS ADMINISTRADORES. 1 | 
: a e a <a JOR. 
cha prohibiciones legales del Presidente, del Gerente ' o 

.o ” . om Pt asno] $ 

caheras y demás administradores son las “que cónstian E. 
o va Pin sacas BE 
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m : A 
; 

a . 

a ¿> 

de 2, | ] 
E 41 detalladas en la Ley de Compañías.- Artaicus*ldl o 

E > Trigésimo Primer 0.- RESPONSABILIDAD DE 

a Si LOS ADMINISTRADORES Los administradores deberán: a) 

E ai Inscribir su nombramiento con la razón de aceptación ! 

da o del cargo, dentro de los treinta dias siguientes al de 
Le , : 

A 6. su designación; hb) Observar las leyes, estos 
¿E . 

sa si estatutos y las regulaciones, instructivos o 

r.4 A : 

a a: reglamentos que ue dictaren y cumplir cor las 

a o: obligaciones quie les corresponde; c) Remitir 

“3 e oportunamente a la Superintendencia de Compañías, al 

a ! 11 Registro Mercantíl. al Ministerio de Finanzas, al 

AN 42 Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social y demás 
“9 : . 

$ 43 entidedes públicas. los datos c documentos obligatoria 

ss 4% Y legalmente  reportables; d) Si bien por Ley' sen 

y 15 ineficaces contra terceros de buena «fe : las 
qe | : 

>: 16 limitaciones estatutarias de las facultades 

04 ar representativas de los administradores, éstos 

a sl responderán personal Y pecuniariamente ante la 

ds 49 compania por _los daños y perjuicios que el abuso o la 
DAS i : 

A 20 extralimitación de Sus funciones ocasionare, sin” 
int : o , . 

21 perjuicio de otras sanciones a que haya Jugar, A yr 
E - : : 
=M 22 tiuol o “(TT rioécsimo Se Qu pa ad D,- 
ae . . . . . 

de 23 DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LOS  SOCIOS,-—— Los socios 

A 24 _gozarán de los derechos y tendrán las obligaciones o 

a 25 para ellos establecidos en la Ley de Compañias A CUYas 

al 26 disposiciones se sujetarán, -= CAPITULO. CUA “a 

27 1 0.- _DE LOS FISCALIZADORES. 7 Be tioculolrig a 

20 os im a. Tercer a CONDICIONES, La dunta ls > 
.   E 
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Dr. FERNANDO POLO ELMIR 
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. — NOTARIA 
. VÍGESIMA SEPTIMA 

£ 4 General de Socics nombrará un fiscalizador princi 

a 2 : otro suplente, para que ejerzan las funciones quee 

E 3 leyes les señalen en relación con la msonteolrtóad de 

p 4 " la Compañia. durarán un año en el ejercicio _de”-sus- $4 ¿$ 

$ 5 cargos, pudiendo ser reelegidos indefinidamente. Ar 

! ; 6 E íoc u lo Tria Ss imo E 4 a A 

=o, ATRIBUCIONES Y DEBERES.- Son atribuciones y 

y y 8 de los Siscalizadores: Revisar 

a 9 contabilidad de la compañía, el 

e 10 L balances _antiales Y presentar a la 

. d ab Socios, aque debe ceuni 

j 12 |. informe deta E 

, e 43 L Q QUIM T O.- DISPOSICIONES GENERA! ES. 

“Ca 4 To Trigésimo Guia ta FONDOS, 0E- 

o as RESERVA Y BENEFICIOS. De las utilidades líquidas. EA | 
o realizadas, la compañía segregará anualmente' “un Cinco ARE ip 

: .e . por ciento, pera formar el fonda de reserva legal,. Lo 

. “P hasta que este alcance por lo menos el veinte a 
e 4 

A : ciento del capital socíal.- La formación de.? reservas? 

a er especiales, la distribución de las utilidados a 
A 20 - z a 

socios y a los empleedos.se regirán por lo establecido $ 
21 - de 

en la Ley y se verificarán según lo resuelto para cada: 
22 

Caso por la Jdunta General, en base a los broyectas ¿7 
23 

24 propuestos por el Gerente General. Artículo Tr r ig 6 

a Cos iomo Sexto.- REPARTO DE UTILIDADES. Las: 

> 20 utilfades se repartirán e los socios en Proporción “9 

5R 27 sus [pprticipaciones sociales: pagadas, una 7 que 

E za | fuere] hechas las deducciones para el fondo de:   
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14 

> las previstas por las leyes especiales. Articulo 

al Trigésimo Séptimo. LEGITIMACIÓN: DE 

a | PERSONERIA.- Para el efecto de que los distintos 

5 funcionarios de la compañia cuedan legitimar : su. 

6 intervención en cualquier acto o contrato, bastara que 

7 acompañen - copias de sus nombramientos debidamente 

8 inscritos en el Registro Mercantil y sus actuaciones 

9 deberán 'realizarles a nombre y bajo la denominación de 

sol la Compañia de Responsabilidad Limiteda _RETAILINS 

03 TECHNOLOGY CIA. LTDA... Nrticulo Trigé s 1 

42 m o DO c.tavo.- DISOLUCION Y LIGUIDACION.-'La 

sal compañia. se disolverá por cualquiera de las causales 

AÑ establecidas en el articulado de la Ley treinta y UNO y 

45 Reformatoria de la Ley de Compañias publicada en el 

16 Registro Oficial doscientos veintidos de fecha 

Pl veintinueve de junio de mil novecientos ochenta y 

18 nueve.” La liquidación la elercerá el Gerente General. . 

so [+ A ro E lic ulo Tridjoés imo No ven  0.- La 

20 | compañía se disolverá por una cualcuiiera de las causas 

al establecidas en la Ley. o por rezcolución de la Junta ]-. 

sal General de Socios con el vota mavoritario de por lo | dl 

231. menos el setente por ciento del ca ita social, en]. 

20 primera  convocatoria.- En caso de | jisolucia z 

25 | Compañía. Los SEÑONOS Presidente v Gerepía General de] 

26[:- la “misma serén los encargados de la Jiu idac 

27 | cual se llevará ao siecto con srceglo a Jas 

28 L.: disposiciones legales oertinentes, da compañia nose] 

legal, “reservas adicionales que Se hubieren creado y 
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. > : ". | | 
Lotto Et 

1 —disolverá por muerte, i : _ 
. 2 algunos de los socios que la compongan.- La quiebra : de 

1 3 7 la Compañia no comporta la de loz socios.- A r tic ou 

a 19 Cua dragon domo EJERCICIO | 
o 5 : 'ECONOMICO, El ejercicio económica de la compañía | 

| 6 correrá desde el primero de enero hasta el treinta Y 

oy uno de diciembre E de Sapa año Art í cul a Cu a 

o 8 d ra 9 és 4 m o Fr oime.r 0.- CASO DE EMPATE. =Si_ en 

8 las duntas Generales “de Socios sE produjere empate, la 

| Proposición se considerará megada sin perdúicio del | | — : ¡ i 
11 derecho de pedir que se tome_ nueva votación a que el 

12 asunto se trate en otra Junta General, de conformidad | 

: . 13 al Artículo ¿secan inciso segundo del Reglamento ; 

. - 44 “sobre tuntas Benera! de Socios y Accionistas de i 
- as Compañias de Responsabilidad Limitadas fnénimas, en | 

o ¡ Comandita per” Acciones y de Economía Mixta. A E t_ iícu- ¡ 

E, ei 0 loo Lou adragésimo 5 e 9-4 h do 0.- 

0 18 MAYORIA “PARA RESOLUCIONES. me. Todas las TERR AMEAnnes que | 

Lol adopte la Junta General de Socios sean ortiinarias y/o : 

20 extraordinarias, seran tomadas por simple mayoria de | 

20. vetos del capital concurrente. A rtáícoul a Cu a - 

22 Cd roa g ésimo Tercero.- En todo lo no , 

29 : previsto en estos estatutos se estará a 0 tamiento ml 

28) en la Ley de Compañias Yo sus eventuales reformas | 
¡ 

25 posteriores, las que se entenderán incorporadas a este 

A : : 26 instrumento. Si ue cambiare la  nmumer ación. 22 los | 

E 27 artdculos de la Ley de Compañias? * citados hn. BRIDE] 

29] ' estpltutos por ese hecho, se tendrán por modifitados 
  
 



y —Álas estatutos en cuantos dicha numeración FEROE 
RA. : SUSCRIPCION Y PAGO DE CAPITAL SOCIAL. - El capital 
  

e 

“social de la compañia se encuentra integramente 
2 A A A — ttm] 

«< Suscrito y pagado por los socios comparecientes 
  

  
ao a 

contorme al siguiente cuadro que consta el capital 

social pagado, capital por pagar y las participaciones 
  

  

    

  

  

  

    
  

    

  

: SOCIiIiaos o CAPITAL CAPITAL CAPITAL PARTICI Ll 

IM SUSCRITO PAGADO POR PA PACIONES 

" A Eo “GAR. | 9 

¿ ARTURO. POZO VASQUEZ 4 500.000 2250,000 2250,000 4.500 

81 REMIGIO POZO VASQUEZ 250.000 125,000 125.000. 250. 

, FERNANDO ROBAL.IMO 230.000 125.000 125,000 2390 

. TOTAL: sz, 5 000.000 2500.000 2500.00 5.000 : 
a , La parte del capital Sus serito págado « en numerario, se 

e ncuehtra. ononitada en la Cuenta de Integración de 

, capital de la Compañia abierta en el Banco: del 
  

Pichincha C. SS La parte del capital suscrito nao 
  

A A a e 
pagada, será cubierta en numerario, en el plazo de un 
  

  

    

  

    

  

  

  

  

  
    

. ¿AA a contarse desde la fecha de inscripción de - esta 

” escritura en el Registro Mercantil.“ CUA R To A.- 

Ar AUTORIZACION. ' Queda facultado el abogado actuante - 

para solicitar la aprobación de la presente escritura 

en. la  Buperintendentia de Compañías, así como la 

L obtención del | Registro Unica de Contrituyentes.— 

. Usted, señor Notario, =e dignaria. agregar__las demás 

” ¡Cláusulas de estilo". (HASTA AQUI, LA_MINUTA; que queda - 

. elevada y escritura pública. con todo su valór legal Y 

a los otorgantes ta aceptan en todas y cada cuna de   
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Ni Dr, FERNANDO POLO ELMIR 

, NOTARIA... 
VIGESIMA SEPTIMA ..- * 

4 SUS partes, la misma due a fir : L 

  

Nelson Rivadeneira Toapanta. afilisdo al Colegio: de 

    

Abogados de Quito, bejo ell! Número custro mil 
. . 

4 cuatrocientos setenta y cuatro).- Para la celebración 

. . . / : - . , . Ce 
5 de la presente escritura se observaron' los preceptos 

2. : o, A : 

leida qu       Le ales del caso: 

7 Ll án |. ¿nteg ramente pe armi. el botario. se ratifican bn. elle 

cg ay firman 1 conmigo. en unidad de acto de tado deL 

9 cual doy le.= 15“emméndado; :miértotes;vy 
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CERTIFICADO DE DEPOSITO 
DE INTEGRACION DE CAPITAL 

BANCO DEL PICHINCHA CA. 

3% ¿ Quito, 25 febrero de 19 

A QUIEN INTERESE: 

Mediante comprobante No___ 10261 -, el (la) Sr. ARTURO FOZO 

  . ' . 7 AL 

consignó en este Banco, un depósito de Y 2"300.000,00 DOS MILL 
MIL, 00/100 SUCRES. 

CAPITAL de RETAILINS TECHNIOGY CIA. LITA. 

hasta la respectiva autorización de la SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIA". Dicho depósito 

se efectuó a nombre de sus socios de acuerdo al siguiente detalle, 

  

  

  

  

  

  

  
  

    

MBRE DEL $ o NOMBRE DEL SOCIO | y? 250 JARR 

FERNINDO ROBALINO SILVA 125.000,00 
— REMIGIO FOZO VASJEZ "—125000;00 

| A — 

Atentamente, 27 . 

ein GA 
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Form. CC - 300 . A 
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Se otorgo ante mi y en fe de ello confiero esta, PRIMERA 

COPIA CERTIFICADA de: CONSTITUCION COMPAÑIA LIMITADA 

“METAILING TECHNOLOGY CIA. LTDA.; sellada y firmada en Quito el 

veinticinco de Febrero de mil novecientos noventa y ocho. 
> 
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[an gp NOTARIO 
$ NOTARIO % 

27 
> 

Lotto Ecusd5 

  

NOTARIA VIGESIMO SEPTIMO DE  QUITO.— RAZON.— Dando 

cumplimiento a. lo dispuesto por el doctor Alberto 

Chiriboga Ácosta, intendente de Compañías de Quito, en 

su Resolución número 1.1.1.001606 de fecha primero de 

Julio de mil novecientos noventa y ocho, en su 

Articulo Segundo, tomé nota de la aprobación de la 

Constitución de la Compañía RETAILING TECHNOLOGY CIA. 

LTDA. al márgen de la matráíz la presente escritura. 

      
Quito, a dieciséis de Novi e, de mil novecientos 

noventa y ocho. 

MA o an . 

2 HITO MEL CANTOS
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
> SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

.DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION 
— DE LA COMPAÑIA RETAILING 

TECHNOLOGY CIA. LTDA. 

Se comunica al público que la compañía RETAILING TECHNOLOGY 
CIA. LTDA. se constituyó por escritura pública otorgada ante el Nota- 

. rio Vigésimo Séptimo del Distrito Metropolitano de Quito el 25 de fe- 

brero de 1998, fue aprobada por la Superintendencia de Compañias, 

mediante Resolución No. 98.1.1.1.001606 de 01 de julio de 1998. 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, provincia de Pichin- 

cha: 7 >. oo 

.2- DURACION - 50 años, desde su inscripción. e 
> A 

FP 3.- CAPITAL: $S/.5'000.000,00 dividido err 5.000 parioipacionés de 

- S/.1. 000, oo cada una. 

4 OBJETO: Su actividad predominante es: Importación-ds-equipos 

redes telefónicas y celulares..... 

5.- ADMINISTRACION: Está a cargo del Presidente y el Gerente Ge- 
neral. El representante legal es el Gerente General. 

e 

Y 

Quito, 01 de julio de 1998 

DR. IVAN SALCEDO CORONEL 
“SECRETARIO GENERAL $ 

  

de 

pp/26222   
de computación y afines, comercialización de redes de información, ,” 

desarrollo de.la informática y comunicación vía satélite, importación de 
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* REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

O 
m
a
 

  

ZONs En esta fecha queda inscrito el presente documento y la 

RESOLUCIÓN rmámero MIL. SEISCIENTOS SEIS, DEL 5%. INTENDENTE — DE 

CONFAntTAS DE QUITO DE 1 DE JULIO. DE 19%8%8, baja el. mámero 480 

del Registro Mercantil, tomo 120. Queda archivada la segunda 

copia Certificada de la Escritura Fública de Conetitución de 

la Compañia  " RETAILING TECHNOLOGY CIA. —LTDA."., otorgada elo. 

primero de Julio de mil novecientos noventa y achd, ante el 

MHotario Vigésima Séptimo del Distrito Metropolitano de  Úuito 

DR. FERNANDO FOLO ELMIR.“ o Se fijó un extracto signado con el 

número ¿16.7 Se da asi cumplimiento a do establecido en el 

Art, SEGUNDO de — la cí tada Resolución , y o de contormidad con lo 

ordenado en el Decreto Y Lis de agusto de 197%, publicado 

en el Registro Oficialse ¡Mscgosto del mismo año." Se 

anotó en elo Es . oO. DODA306.  Guito a 

veinticinco de fre ES nave a y mueve. El 

REGISTRADOR. - 
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